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A continuación, damos cuenta de forma más resumida de otros problemas que se han planteado a lo largo 
del ejercicio por personas con discapacidad.

Así, hemos observado una significativa demora en el traslado del expediente de una persona con 
discapacidad a la Delegación Territorial de la provincia a la que se traslada dicha persona. Así, hemos 
constatado que se ha tardado más de cuatro meses en trasladar un expediente de Sevilla a Málaga (queja 
16/1216), o que se ha tardado más de cuatros meses en solicitar un expediente de una persona que residía 
en Santa Cruz de Tenerife y se trasladó a Sevilla  (queja 16/1616).

También hemos recibido algunas quejas en las que se produce un empeoramiento de la situación del 
interesado que solicita la revisión de su grado de discapacidad por agravamiento, el cual recibe una 
resolución en la que se minora el grado de discapacidad reconocido. Esta resolución supone agravar la 
situación del interesado, lo cual está proscrito por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (artículo 89,2) y por 
la Ley 39/2015 (artículo 85,2), y ha sido corregida tras nuestra intervención (queja 16/4856).

Finalmente, destacamos la queja 15/5730, alusiva a la situación de un usuario de un Centro Residencial 
para personas con discapacidad, que padece una discapacidad intelectual que le lleva tanto a conductas 
autolesivas como a conductas de heteroagresividad, lo que ha dado lugar a que se hayan producido 
episodios de autolesiones, así como de lesiones a otras personas residentes o trabajadores del centro.

No obstante lo anterior, la promotora de la queja exponía la existencia de un mayor número de episodios 
de agresiones en los períodos de fines de semana, y apuntaba a la posible existencia de una relación 
de causalidad entre este incremento los fines de semana y la variación de la atención profesional que 
se produce esos días y, finalmente, sugería que se estudiase si en efecto los fines de semana, festivos y 
períodos estivales, periodos de tiempo en los que cambian los profesionales de atención, aumentaban los 
episodios agresivos del afectado.

En consecuencia, hemos remitido una Resolución para que se adopten las medidas pertinentes que 
permitan corroborar o descartar que el aumento de los episodios de agresividad dependan del cambio 
de las condiciones de atención.

La Resolución ha sido aceptada expresamente por la Diputación Provincial de Jaén, que está realizando 
un seguimiento continuado de la situación del afectado en el centro residencial y adoptando las medidas 
adecuadas para reducir los episodios de agresividad referidos.

Además en el informe se proponen pautas de trabajo conjunto entre la familia y el centro. Considerando, 
por tanto, que el asunto ha experimentado una significativa mejoría y, además, se están adoptando medidas 
para que no se reproduzcan los problemas existentes, hemos procedido al archivo de la queja.

1.3.2.2.3 Discapacidad y Movilidad
Esta Institución viene verificando, año tras año, las extraordinariamente graves disfuncionalidades y carencias 
existentes en las políticas de movilidad que, hasta ahora, continua impidiendo que, en lo que concierne a 
los desplazamientos sobre el espacio peatonal, como en lo que afecta al uso de los transportes públicos, 
las personas con discapacidad pueden relacionarse de manera inclusiva con su entorno, limitándose, de 
esta forma y de manera ostensible, el libre ejercicio de sus derechos.

Ya en nuestra memoria anual de 2015, nos referíamos a la escasa sensibilidad hacia las demandas de 
accesibilidad de las personas con discapacidad que se pusieron de manifiesto en la reunión que mantuvimos 
con representantes de las federaciones y asociaciones provinciales de personas con discapacidad 
de Andalucía. Encuentro éste que tuvo lugar en el marco de la queja 15/4622, abierta de oficio y que 
justamente se incoó a fin de promover un intercambio de opiniones con los principales afectados para 
“pulsar” la apreciación que tenía este colectivo sobre la protección que los poderes públicos deben desplegar, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Constitución y diversos preceptos estatutarios, para garantizar el 
pleno disfrute de los derechos, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía, de las personas 
con discapacidad.
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Pues bien, el Área de Urbanismo y Medioambiente ha seguido llevando a cabo en 2016 varias y relevantes 
actuaciones en materia de movilidad y accesibilidad a raíz de citada queja de oficio, basadas en las conclusiones 
de dichos encuentros, cuyo relato pormenorizado se puede consultar en el Capitulo correspondiente de 
este Informe Anual, pero de las que vamos a dar resumida cuenta en este epígrafe.

Así, el inaplazable impulso de una metodología de evaluación de políticas públicas en materia de accesibilidad 
fue el objeto de la iniciación de oficio de la queja 16/2809 para conocer las medidas adoptadas por la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en concreto la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
para la puesta en marcha de informes de evaluación de políticas públicas en relación con los objetivos de 
la normativa aplicable. Tras una valoración de la respuesta enviada, formulamos a la Dirección General de 
Personas con Discapacidad Resolución consistente en Recordatorios y Recomendación.

Continuando en la misma línea de intervención, iniciamos la queja 16/0598 en la que nos dirigimos tanto a 
la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, como a la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias (FAMP), para poner de manifiesto, por un lado, la transcendencia que un 
transporte público de calidad tiene para el colectivo de personas con discapacidad y, de otro, que, 
en un futuro, en el nuevo diseño de ciudad el transporte público va a tener una relevancia aun mayor. Así 
parece poco cuestionable que nuestras ciudades, en la medida en que deben disponer necesariamente 
de un modelo sostenible de movilidad, éste tendrá que descansar en los desplazamientos peatonales, el 
transporte público y la bicicleta. A la fecha de cierre de este Informe Anual estamos valorando las respuestas 
obtenidas y las alegaciones que nos han enviado las federaciones provinciales presentes en aquel encuentro 
al que nos venimos refiriendo, a las que hemos remitido esta información para ello.

Por otra parte, en materia de movilidad en el transporte hemos impulsado la creación de una bonificación 
en el transporte público urbano de la ciudad de Sevilla para personas con discapacidad, tal y como nos 
planteó el interesado de la queja 16/0095, en la que tras una valoración de la normativa constitucional y 
estatutaria, así como del derecho positivo, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla 
una Sugerencia, habiéndose recibido a principios de este año 2017 una respuesta positiva por parte 
del citado organismo, pues nos decían que en el Pleno de 3 de Noviembre de 2016 se acordó facilitar el 
transporte a personas con diversidad funcional y/o movilidad reducida para lo que se creará, a partir de 
2017, una tarjeta de transporte gratuita para las personas que conforman este colectivo y que cumplan 
una serie de requisitos.

Por incumplimiento de la normativa de accesibilidad también se ha recibido varias quejas como queja 
16/3899 por el incumplimiento, según el interesado, de la normativa de accesibilidad en la estación marítima 
dependiente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), o la queja 16/5279, en la que se 
denunciaban las barreras arquitectónicas existentes en la estación ferroviaria de Fuengirola (Málaga). Lo 
mismo ocurrió con la queja 16/3379, pero en este caso se denunciaba esta situación en el Aeropuerto de 
Madrid por la inadecuada, a juicio del afectado, asistencia recibida en el mismo.

Finalmente hemos de referirnos a las quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, cuyo objetivo no es 
otro que el que se proceda a la supresión de barreras que impiden o dificultan los desplazamientos de las 
personas con discapacidad por los espacios peatonales de nuestros pueblos y ciudades. Así, en la queja 
16/0715, que iniciamos de oficio al conocer las dificultades de acceso de personas con movilidad reducida 
en zonas de Sevilla Este y Torreblanca, en la ciudad de Sevilla, y, por ello, nos dirigimos al Ayuntamiento 
de Sevilla, o la queja 16/4135 en la que se daba cuenta de las diferentes barreras existentes en el barrio 
sevillano de San Julián.

1.3.2.2.4 Administración tributaria
La persona interesada en la queja 16/1579, viuda de 83 años de edad y madre de un hijo afectado por 
discapacidad del 87%, nos manifestaba su malestar y disconformidad con la aplicación de la normativa 
autonómica reguladora del Impuesto de Sucesiones y Donaciones que no tiene en cuenta las reducciones 
en la base imponible de dicho impuesto establecidas por aplicación de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de personas con discapacidad, cuando lo que se realiza es la aportación 
material de un bien inmueble a dicho patrimonio para que constituya la vivienda habitual de la persona 
discapacitada.
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